
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio N° 524

Radicación:

Medio de control:

Convocante:

Convocado:

Asunto:

76001 -33-33-016-2019-00132-00

Conciliación prejudicial
AXA Colpatria Seguros S.A.
Departamento del Valle del Cauca y Municipio de Yumbo
Imprueba conciliación judicial

OBJETO DE LA DECISIÓN

El Despacho aborda el estudio de la Conciliación Prejudicial celebrada ante la
Procuraduría 20 Judicial II para Asuntos Administrativos, convocada por AXA
Colpatria Seguros S.A. y en la que se convocó al Departamento del Valle del
Cauca y al Municipio de Yumbo.

I. ANTECEDENTES

1.1. La sociedad AXA Colpatria Seguros S.A., a través de apoderado judicial,
acudió ante la Procuraduría 20 Judicial II para Asuntos Administrativos y convocó
al Departamento del Valle del Cauca y al Municipio de Yumbo, con el fin de llegar
a un arreglo sobre el pago de unas primas causadas con ocasión a distintos
seguros adquiridos.

1.2. Que entre la sociedad convocante y el Municipio de Yumbo se realizó un
contrato para la adquisición de unos seguros en distintos ramos (SOAT,
automóviles, equipo móvil y maquinaria, manejo, multiriesgo, responsabilidad
civil), así:

1.2.1. Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT):

CALI CORRED SEGURO OBL 3068663 452,850 03/05/2018 02/05/2019

CALI CORRED SEGURO OBL 3068670 452,850 03/05/2018 02/05/2019
CALI CORRED SEGURO OBL 3068671 452,850 03/05/2018 02/05/2019

CALI CORRED SEGURO OBL 3068672 452,850 03/05/2018 02/05/2019
CALI CORRED SEGURO OBL 3068673 510,750 03/05/2018 02/05/2019
CALI CORRED SEGURO OBL 3068674 510,750 03/05/2018 02/05/2019

CALI CORRED SEGURO OBL 3068675 510,750 03/05/2018 02/05/2019
CALI CORRED SEGURO OBL 3068676 452,850 03/05/2018 02/05/2019

CALI CORRED SEGURO OBL 3068677 452,850 03/05/2018 02/05/2019

CALI CORRED SEGURO OBL 3068661 744,750 29/04/2018 28/04/2019

CALI CORRED SEGURO OBL 3068662 510,750

845,100
29/04/2018 28/04/2019

CALI CORRED SEGURO OBL 3068655 28/04/2018 27/04/2019
CALI CORRED SEGURO OBL 3068659 859,500 28/04/2018 27/04/2019
CALI CORRED SEGURO OBL 3068660 752,100 28/04/2018 27/04/2019
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1.2.2. Automóviles:

• " .;._, ,._'••

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022485 OCL918 1,923,248.65 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022488 OCL917 1.923,248.65 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022490 OCL916 1,923,248.65 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022450 OCL915 1,738.482.41 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022459 OCL924 1,221,376.87 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022467 OCL919 1,101,398.80 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022463 OCL922 983,820.28 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022461 OCL923 962,224.22 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022546 OCL925 937,028.82 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022466 OCL920 922.631.45 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022469 OCL912 718.668.72 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022470 OCL910 718,668.72 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022472 OCL908 718,668.72 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022475 KIE532 718,668.72 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022457 JWE922 455,916.72 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022468 OCL913 430,721.31 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022462 FQV64C 302,344.76 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022464 FQV63C 302,344.76 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022465 FQV62C 302,344.76 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022448 OYR050 289,147.18 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022451 OYRQ47 287,947.39 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022471 OCL909 238,756.39 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022482 OYL302 227,958.35 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022479 OYROOI 221,959.45 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022505 FQL40C 215,960.55 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022452 OYR046 208,761.87 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022474 BEN734 189,565.37 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022962 OW051E 175,168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022963 OW050E 175,168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022964 OW049E 175,168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022965 OW048E 175,168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022966 OW047E 175,168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022967 OW046E 175,168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022968 OW045E 175,168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022969 OW044E 175,168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022970 OW043E 175,168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022971 OW042E 175,168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022972 OW041E 175,168.00 22/04/2018 07/06/2018



CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022973 OWO40E 175,168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022974 OW039E 175,168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022975 OW038E 175,168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022976 0W037E 175,168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022977 OW036E 175.168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022978 OW035E 175.168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022981 OW059E 175.168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022982 OW058E 175.168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022983 0W057E 175.168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022984 OW056E 175.168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022985 OW055E 175,168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022986 OW054E 175,168 00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022987 OW053E 175,168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022988 0W052E 175.168.00 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022455 OYR023 169.169.09 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022453 OYR039 166,769.54 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022454 OYR030 160.770.63 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022508 FQV61C 152,372.17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022514 FQV60C 152.372.17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022517 FQV59C 152,372.17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022518 FQV58C 152,372.17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022521 FQV57C

i
152,372.17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022524 FQV56C 152,372.17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022526 FQV55C 152.372 17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022528 FQV54C 152.372.17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022532 FQV52C 152.372.17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022533 FQV51C 152.372.17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022534 FQV41C 152,372.17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022535 FQV40C 152.372 17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022536 FQV39C 152.372 17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022537 FQV38C 152,372.17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022538 FQV37C 152,372.17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022539 FQV36C 152,372.17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022540 FQV35C 152.372.17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022541 FQV34C 152.372.17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022542 FQV33C 152,372.17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022543 j FQV32C 152,372.17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022544 FQV31C 152,372.17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022547 FQV53C 152,372.17 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022545 FQV30C 141,574.13 22/04/2018 07/06/2018

CALI AUTOMÓVILES 2022483 FQS73C 121,177.87 22/04/2018 07/06/2018
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CORREDORES

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022486 FQS51C 121,177.87 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022487 FQS50C 121,177.87 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022489 FQS49C 121,177.87 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022491 FQS48C 121,177.87 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022492 FQS47C 121.177.87 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022493 FQS46C 121,177.87 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022520 FQL44C 121,177.87 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022522 FQL43C 121,177.87 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022523 FQL42C 121,177.87 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022525 FQL41C 121,177.87 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022527 FQL39C 121,177.87 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022530 FQL47C 121,177.87 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022531 FQL45C 121,177.87 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022494 KRX98A 91,183.35 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022495 KRX82A 91,183.35 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022496 KRX97A 91,183.35 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022497 KRX96A 91,183.35 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022498 KRX95A 91,183.35 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022499 KRX94A 91,183.35 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022500 KRX92A 91,183.35 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022501 KRX91A 91,183.35 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022502 KRX89A 91,183.35 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022503 KRX85A 91,183.35 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022504 KRX83A 91,183.35 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022989 0W062E 74,386.41 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022449 FQH03C 58,789.26 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022473 FQC94C 58,789.26 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022476 FQC93C 58,789.26 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022477 FQC92C 58,789.26 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022729 FQC91C 58,789.26 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022509 FQL38C 55,189.92 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022510 FQL37C 55,189.92 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022511 FQL36C 55,189.92 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022512 FQL35C 55,189.92 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022513 FQL34C 55,189.92 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022515 FQL33C 55.189.92 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022728 ON6622 52,790.35 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022979 0W061E 47,991.24 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022980 OW060E 47.991.24 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022447 KQ048A 40,792.55 22/04/2018 07/06/2018



CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES ! 2022480 KQ049A \ 40.792.55

i 1 i
22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022460 KQM60A | 38.392.98 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022506 FQL32C 38.392.98 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022507 FQL30C 38.392.98 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022458 KQF44A 35,993.43 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022481 KQZ49A 35,993.43 22/04/2018 07/06/2018

CALI

CORREDORES
AUTOMÓVILES 2022456 KQD49A 33,593.87 22/04/2018 07/06/2018

1.2.3. Equipo móvil y maquinaria.

"í ( ' I '
CALI CORRED EQUIPO MOV 1002513 í $ 5.138,823 22/04/2018 [ 07/06/2018

1.2.4. Manejo:

• •:.-<<>• '̂

CALI CORREDORES MULTIRIESGO 18416 ' 24,268,717 22/04/2018 07/06/2018

1.2.5. Multiriesgo:

„••-.. _

CALI CORREDORES MULTIRIESGO 18416 24,268,717 22/04/2018 07/06/2018

1.2.6.: Responsabilidad civil:

íí;:'í/.:-':':'-'':í:>:íílÍ;i:

CALI CORREDORES DIRECTORES RESPONSABI | 8001083813 13.497,534.24 22/04/2018 07/06/2018

CALI CORREDORES R.C.E. GENER RESPONSABI ! 8001083813 3.149,424.65 22/04/2018 07/06/2018

1.3. Que el Municipio de Yumbo - Valle, hasta la fecha, no ha realizado el pago de
las primas de los seguros antes relacionados.

1.4. Pretensiones.

Como pretensiones se consignaron las siguientes:

"1.- Que LA NACIÓN, GOBERNACIÓN DEL VALLE, MUNICIPIO DE JUMBO -
VALLE, pague a AXA COLPATRIA SEGUIOS S. A., la suma de SIETE MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS
MONEDA CORRIENTE ($7.961.550.oo.), por concepto de primas adeudadas en los
seguros obligatorios de accidente de tránsito "SOAT", adquiridos por dicha Entidad.

2.- Como resultado de lo anterior LA NACIÓN, GOBERNACIÓN DEL VALLE,
MUNICIPIO DE JUMBO - VALLE, debe cancelar a AXA COLPATRIA SEGUROS S.
A., los intereses de mora producidos sobre el valor adeudado de primas
correspondientes a los seguros obligatorio de accidente de tránsito "SOAT", desde
la fecha de la vigencia de cada producto hasta el pago efectivo de la obligación.

3.- Que LA NACIÓN, GOBERNACIÓN DEL VALLE, MUNICIPIO DE JUMBO -
VALLE, pague a AXA COLPATRIA SEGUROS S. A., la suma de TREINTA Y DOS
MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS
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CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($32.404.880.53.),
por concepto de primas adeudadas en los seguros de automóviles, adquiridos por
dicha Entidad.

4.- Como resultado de lo anterior LA NACIÓN, GOBERNACIÓN DEL VALLE,
MUNICIPIO DE JUMBO - VALLE, debe cancelar a AXA COLPATRIA SEGUkOS S.
A., los intereses de mora producidos sobre el valor adeudado de primas
correspondientes a los seguros de automóviles, desde la fecha de la vigencia de
cada producto hasta el pago efectivo de la obligación.

5.- Que LA NACIÓN, GOBERNACIÓN DEL VALLE, MUNICIPIO DE JUMBO -
VALLE, pague a AXA COLPATRIA SEGUROS S. A., la suma de CINCO MILLONES
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS CON
VEINTICUATRO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($5.138.823.24.), por
concepto de prima adeudada en el seguro de equipo móvil y maquinaria, adquirido
por dicha Entidad.

6.- Como resultado de lo anterior LA NACIÓN, GOBERNACIÓN DEL VALLE,
MUNICIPIO DE JUMBO - VALLE, debe cancelar a AXA COLPATRIA SEGUIOS S.
A., los intereses de mora producidos sobre el valor adeudado de la prima
correspondiente al seguro de equipo móvil y maquinaria, desde la fecha de la
vigencia del producto hasta el pago efectivo de la obligación.

7.- Que LA NACIÓN, GOBERNACIÓN DEL VALLE, MUNICIPIO DE JUMBO -
VALLE, pague a AXA COLPATRIA SEGUIOS S. A., la suma de SEIS MILLONES
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE

PESOS MONEDA CORRIENTE ($6.298.849.00.), por concepto de prima adeudada
en el seguro de manejo, adquirido por dicha Entidad.

8.- Como resultado de lo anterior LA NACIÓN, GOBERNACIÓN DEL VALLE,
MUNICIPIO DE JUMBO - VALLE, debe cancelar a AXA COLPATRIA SEGUROS S.
A., los intereses de mora producidos sobre el valor adeudado de la prima
correspondiente al seguro de manejo, desde la fecha de la vigencia del producto
hasta el pago efectivo de la obligación.

9.- Que LA NACIÓN, GOBERNACIÓN DEL VALLE, MUNICIPIO DE JUMBO -
VALLE, pague a AXA COLPATRIA SEGUROS S. A., la suma de VEINTICUATRO
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DIEZ Y SIETE

PESOS MONEDA CORRIENTE ($24.268.717.00.), por concepto de prima
adeudada en el seguro de multiriesgo, adquirido por dicha Entidad.

10.- Como resultado de lo anterior LA NACIÓN, GOBERNACIÓN DEL VALLE,
MUNICIPIO DE JUMBO - VALLE, debe cancelar a AXA COLPATRIA SEGUIOS S.
A., los intereses de mora producidos sobre el valor adeudado de la prima
correspondiente al seguro de multiriesgo, desde la fecha de la vigencia del producto
hasta el pago efectivo de la obligación.

11- Que LA NACIÓN, GOBERNACIÓN DEL VALLE, MUNICIPIO DE JUMBO -
VALLE, pague a AXA COLPATRIA SEGUROS S. A., la suma de DIEZ Y SEIS
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA

Y OCHO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($16.646.958.00.), por concepto de
prima adeudada en el seguro de responsabilidad civil, adquirido por dicha Entidad.

12.- Como resultado de lo anterior LA NACIÓN, GOBERNACIÓN DEL VALLE,
MUNICIPIO DE JUMBO - VALLE, debe cancelar a AXA COLPATRIA SEGUROS Az
S. A.t los intereses de mora producidos sobre el valor adeudado de la prima
correspondiente al seguro de responsabilidad civil, desde la fecha de la vigencia del
producto hasta el pago efectivo de la obligación".

1.5. Desarrollo de la audiencia.



Una vez instalada la diligencia, se les concedió el uso de la palabra a los
apoderados judiciales de las entidades convocadas. Al respecto, el apoderado del
Departamento del Valle del Cauca indicó:

"El comité de conciliación y defensa judicial del Departamento del Valle ha fijado
como posición no proponer fórmula para conciliar por encontrarse inmerso en la
excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva e inexistencia de nexo
causal".

Por su parte, el apoderado judicial del Municipio de Yumbo - Valle, una vez hizo
uso de la palabra, manifestó:

"De acuerdo a la petición realizada por AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. el
MUNICIPIO DE YUMBO, suscribió el contrato No.110.10.04-030 de mayo 26 de
2017, para la compra de pólizas de seguros que ampara los bienes muebles,
inmuebles y demás activos del municipio y por los que se llegaré hacer legalménte
responsable, esto es, todo riesgo en daños materiales, en equipo y maquinaria, en
manejo global para entidades oficiales, responsabilidad civil extracontractual,
automóviles, póliza de responsabilidad de servidores públicos, seguro obligatorio en
accidente de tránsito y demás, y que nos comprometíamos con AXA COLPTRIA a
cancelar las prórrogas de las primas que van desde el 24 de abril de 2018, hasta el
07 de junio de 2018, es decir 45 días aplicable a todos los eventos contratados,
como quiera que el manejo presupuestal es por anualidades, es decir, dicha
disponibilidad presupuestal tiene vigencia solo en ese periodo fiscal y la falta de
pago se debe a que Axa Colpatria no presentó las cuantas de cobros para dichas
prorrogas, lo que nos conlleva necesariamente a sanear mediante el tema de
conciliación la prestación de dichos servicios, en la suma de NOVENTA Y DOS
MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE
CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($92.719.777,77), los cuales se cancelaran
de acuerdo a lo establecido por el articulo 192 del CPCA, es decir, 15 días hábiles
después de emitido por el Juzgado de conocimiento el auto aprobatorio de la
presente conciliación".

La Procuradora 20 Judicial II, ante la ausencia de pruebas necesarias, no avaló el
acuerdo y dispuso enviarlo a los Juzgados Administrativos del Circuito de Cali
para efectos del control de legalidad, conforme a lo establecido en la Ley 446 de
1998 y Ley 640 de 2001.

II. CONSIDERACIONES.

2.1. La Ley 446 de 1998 reguló la conciliación en materia contencioso-
administrativa, prejudicial o judicial, en los procesos que se adelantan ante esta
jurisdicción. Así, el inciso 1o del artículo 70 establece que las personas jurídicas de
derecho público, a través de sus representantes o apoderados, pueden conciliar
total o parcialmente los conflictos de carácter particular y contenido económico.

2.2. Significa lo anterior que la conciliación puede llevarse a cabo antes o después
de iniciado un proceso contencioso-administrativo, en ejercicio de los medios de
control de nulidad y restablecimiento del derecho, de reparación directa y
contractual, y que puede considerarse como una forma de terminación del
proceso, siempre y cuando no se haya proferido sentencia definitiva.

2.3. Al encontrarse pendiente por resolver sobre la viabilidad de la aprobación de
la conciliación en estudio, el Juzgado estima necesario precisar los requisitos que
deben observarse. Para ello, se trae a colación la providencia de la Sección
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Primera del Consejo de Estado, en auto del 20 de mayo de 2004, Radicación No.
76001-23-24-000-2000-02146-01 C.P.: Olga Inés Navarrete Borrero, que sobre el
particular señala:

"Ha sido reiterada la jurisprudencia de esta Corporación en cuanto a los requisitos
que debe tener en cuenta el juzgador al momento de aprobar una conciliación,
cuales son: 1o. Que verse sobre derechos económicos disponibles por las partes.
2o. Que las partes estén debidamente representadas. 3o. Que los conciliadores
tengan expresa facultad para conciliar y disponer de la materia objeto de convenio.
4o. Que no haya operado la caducidad de la acción. 5o. Que no resulte abiertamente
inconveniente o lesivo para el patrimonio de la Administración. 6o. Que los derechos
reconocidos estén debidamente respaldados por las probanzas arrimadas a la
actuación."

2.4. De la jurisprudencia en cita se colige que en la conciliación en materia
contencioso administrativa y su posterior aprobación, está en juego el patrimonio
estatal y el interés público, y por ello debe estar respaldada con elementos
probatorios idóneos y suficientes respecto del derecho objeto de conflicto, so pena
de declararse fallida.

2.5. Caso concreto.

En el presente asunto, AXA Colpatria S.A. reclama al Municipio de Yumbo el pago
de las obligaciones nacidas en virtud de distintos contratos de seguros, no
obstante, a la solicitud de conciliación únicamente se anexaron cuentas de cobro.
En relación con este aspecto, el Despacho echa de menos la copia del contrato N°
110.10.04-030 del 26 de mayo de 2017, así como las prórrogas realizadas, actos
sobre los que supuestamente se originan las obligaciones que se reclaman.

Así las cosas, le asiste razón a la agente del Ministerio Público al improbar el
acuerdo conciliatorio, toda vez que no se respalda la solicitud con los soportes
necesarios que demuestren la existencia de las obligaciones sobre las que versa
el acuerdo.

En este sentido, debe tenerse en cuenta que el mencionado instrumento —
contrato— y las modificaciones que se le realizaron —prórrogas—, constituyen la
columna vertebral del contrato, pues en su clausulado se consignan las
obligaciones recíprocas de las entidades intervinientes, por lo que su ausencia
dentro del material probatorio conduce a que sea imposible determinar si existe o
no un detrimento al patrimonio del Estado, lo que además se erige como un
requisito que debe ser satisfecho para concluir que debe emitirse una providencia
que revista de legalidad el proceder de las partes.

En relación con la necesidad de que se encuentren los medios de prueba que
soporten el acuerdo conciliatorio, el Consejo de Estado (20121) se ha pronunciado
en los siguientes términos:

"Recordemos que en los casos de aprobación de conciliaciones en materia
administrativa, la Ley establece exigencias especiales que debe el Juez tener en
cuenta al momento de decidir respecto de la aprobación o no del acuerdo.

En términos similares se pronunció el Honorable Consejo de Estado en providencia
de Marzo 14 de 2002, Magistrado Ponente Germán Rodríguez Villamizar:

1 Consejo de Estado; Sección Tercera; Auto del 23 de mayo de 2012; Expediente 25000-23-26-000-2011-
00582-01 (42881); CP. Olga Melida Valle de La Hoz.



"...En materia contencioso administrativa, tanto la conciliación como su
posterior aprobación deben estar respaldadas con elementos probatorios
idóneos y suficientes respecto del derecho objeto de conflicto, so pena de
tornarse fallida la voluntad conciliatoria".

Sin duda, la Conciliación Prejudicial fue ideada como un mecanismo ágil y eficaz,
uno de cuyos objetivos es descongestionar la administración de justicia en la
medida en que existiendo los elementos necesarios para determinar la existencia de
un Contrato entre el particular y el Estado, con resultados positivos a aquél, a la
administración pública le resulta más favorable y práctico conciliar las obligaciones a
su cargo; no obstante, para el caso en estudio, la aprobación judicial que se solicita
debe quedar plenamente acreditada y respaldada ya que se trata de generar un
título que debe pagarse a costa del erario público (resaltado fuera del texto
original)".

De esta manera, para el Despacho, la ausencia de las pruebas necesarias, que
dicho sea de paso, constituyen un requisito para la aprobación del acuerdo
conciliatorio, conllevan a que no se tenga certeza sobre otro de los requisitos
necesarios para impartir una orden de legalidad a esa conciliación, que
corresponde a que el acuerdo no resulte lesivo al patrimonio público, pues de los
documentos aportados no se puede concluir que el acuerdo esté en consonancia
con los términos contratados, pese a que así lo haya manifestado la entidad
convocada —Municipio de Yumbo—.

Dadas las circunstancias fácticas y los fundamentos expuestos, este Despacho
improbará el acuerdo conciliatorio remitido, pero se aclara además que la
improbación dictada en el presente auto no constituye cosa juzgada, pues ese
efecto sólo se reputa sobre el acta de conciliación debidamente aprobada (Artículo
3o del Decreto 1818 de 1998).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del Circuito
Judicial de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: IMPROBAR el acuerdo prejudicial celebrado en la audiencia de
conciliación realizada el 09 de mayo de 2019. adelantada ante ¡a Procuraduría 20
Judicial II para Asuntos Administrativos por las razones expuestas en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO: PÓNGASE en conocimiento de lo decidido a la Procuradora 20
Judicial II para Asuntos Administrativos.

TERCERO: Cumplido el trámite anterior, ordenase su archivo, previa cancelación
de su radicación.

M.D.M.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IARTÍNEZ JftRAlVílLL
Juez

..»
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Expediente N° 76001 -33-33-016-2016-00276-00
Medio de control; Nuiidad y restablecimiento del derecho - Tributario
Demandante: Red de Salud de! Suroriente E S.E.

Demandado: Municipio de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Hacienda
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M.D.M.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

i
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación N° 714

Radicación: 76001 -33-33-016-2019-00148-00

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho - Tributario
Demandante: Red de Salud del Centro E.S.E.

Demandado: Municipio de Santiago de Cali
Asunto: Inadmite de demanda

El Despacho pasa a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, ante lo que se
advierte la siguiente falencia:

A. No se encuentra dentro del expediente la constancia de notificación o
comunicación de la Resolución N° 4131.040.21.1846 del 26 de diciembre de 2018,
expedida por el Departamento Administrativo de Hacienda del Municipio de
Santiago de Cali, lo que desconoce la carga consagrada en el artículo 166 del
CPACA, que prevé:

"Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación,
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago
total de la obligación.

(...)" (Subrayado del Despacho)

En consecuencia, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho de
la referencia, para lo que se le concede a la parte demandante un término de diez
(10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente Auto por
estado, conforme al artículo 170 del CPACA, para que corrija el defecto anotado
anteriormente, so pena de rechazo, de acuerdo con artículo 169 ibídem.

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado Ricardo Toro Reina,
identificado con C.C. N° 16.795.642 y T.P. N° 133.408 del C. S. de la J., para que
represente a la parte demandante en los términos del poder visible a folio 15 del
expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LOR^NAMARTÍNEZ
Juez
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JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Por anotación en el ESTADO

ELECTRÓNICO No. ¡\M de
fecha

di 14ito4|Jérarfté6óaetnotificatal álito1

las 08:00 a.m

se

se fija a

iroTterig¡tt^uare^GcínezKaro

Secretaria


